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SOB'IERHO DE LA  P R 0 7 IH 5 IA  DE ALBACETE.

CIRCULAR NUMERO 244.

Por el Excmo. S r. Ministro de Hacienda, con 
echa 23  de Noviembre próximo pagado se me ha 
¡omunicado la Rea! orden siguiente.

»Con esta fecha digo al Director general de Ron- 
>AS estancadas, lo que sigue.— Ha llamado la aten- 
don de la Reina (Q. D . G .) el considerable núme- 
■o de solicitudes promovidas en este Ministerio que 
jan quedado sin curso por carecer de Ls condico- 
res preven,das en el Real decreto de 8 de Agosto 
ilt im o  sobre el uso del papel sellado Poro ev.tor 
os perjuicios que con tal motivo : pudiera. irrogar
le á los interesados, es la voluntad de S. M . que 
oor medio de la Gaceta y Boletines oficiales de las 
provincias se recuerde al público, que con arre
glo i  los artículos / 8  y 62  del atado decreto to
dos los memoriales 6 solicitudes que se presenten en 
las Oficinas del Gobierno, deberán entenderse en pa- 
peí del sello 4.°, sin que puedan estamparse mas de 
veinte renglones en la cara ó haz donde está impre
so el sello V veinte y cuatro en el dorso; en la m-
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de de O c tu b r e  de este a n o . -D e  orden de S M . 
lo dion ó V  S para ¡os efectos oportunos.— De la 
p ro p i: ó L n  lo traslado 6 V .  S para su conoce
miento y á fin de que disponga la inserción do esta

Real orden en el Boletín oficial de esa provincia por 
tres dias consecutivos.»

En su consecuencia he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia, con ét objeto de 
que‘ tenga "el mas puntual y exacto cumplimiento. 
Albacete 2  de Diciembre de z/ 8 5 1 Miguel Dórela.
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O T R A  N U M ER O  245 .

Por el Juzgado de primera instancia de Elche, 
con fecha -/ /  de Noviembre se me dirige el siguien
te oficio.

» En la causa que estoy instruyendo contra Sal
vador Gómez y  Linares vecino de esta villa, cuyas 
señas se anotan á continuación, sobre ía muerte de 
Baltasar Ripoll, ocurrida la noche del veintitrés de 
Octubre próximo pasado, he acordado oficiar á V . S . 
como lo ejecuto, á fin de que se sirva prevenir á Ies 
Sres. Alcaldes y demas empleados en el ramo de pro
tección y seguridad pública, practiquen las mas acti
vas diligencias para la captura del mencionado Sal
vador Gómez.»

Lo que he dispuesto se inserte en este perió
dico oficial á los fines que se interesa dicho Juzga
do. Albacete 2  de Diciembre de 1 8 5 1 .— Miguel 
Dorda.

Señas.
. E iW  30 años, estatura regular, pelo negro, 

ojos pai dos, nariz regular, barba poblada, color mo
reno, cara regular, una cicatriz en la frente.

OTRA NUMERO 2 4 6 .

Por el Juzgado de primera instancia de Lhin-
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chilla  con fecha 2 5  de Noviem bre próxim o pasado 
se rrm dice lo que copio.

» En sum ario que se instruye en este Juzgado, 
para averiguar el paradero de Ramón García y Juan 
José G arrido , niños de 14 y 9 años respectivamen
te, que en e¡ día 4 del actual desaparecieron de 
sus casas y de la villa de Fuentealamo en donde 
v iv ían  con sus padres, y sin anuencia de estos, sin 
que hasta de presente se tenga noticia de en don
de se hallan, ni lo que haya podido ocurrirías; he 
acordado d ir ig ir  á V . 8 .  la presente atenta com u
nicación, para si lo tiene á bien, se sirva disponer 
que por los Alcaldes constitucionales de los pueblos 
de esta provincia, y demas dependientes de su su
perior autoridad, se proceda á la busca y remesa 
á este Juzgado en su caso, de los dos espresados niños, 
cuyas señas van consignadas en nota separada que
acompaño á V .  S . para lo cual se haga la inserción 
correspondiente en el B ole tín  O fie  a l de la provincia .»

Lo  que he dispuesto se inserte en este periódico 
oficial á les fines que se interesa dicho Juzgado. A lb a 
cete 2  de D iciem bre de 1 8 5 1 . — M igue l B o rd a .

N e ta  de las señas personales y de trage de los niños 
Ramón G arcía  y  Juan José G arrido .

D e l p rim e ro . Be edad de catorce años, estatura 
sobre cuatro pies, color moreno, ojos pardos, nariz
regular, pelo castaño, vestido de calzón corlo de paño 
recio del país pardo, capote de capucha del m ismo 
paño algo usado, chaleco de maon listado, pañuelo á 
a cabeza floreado azul y encarnado de dos caras y 
e a godon, alpargates ó albergas, y  en mangas de 

camisa del lienzo del país.
-Bel segundo. De edad de nueve años, estatura 

a Oo mas baja que el ante rio r, color pálido oíos par
os, nariz regular, pelo castaño claro, vestido de pan- 
a on e m listado ya usado, en mangas de camisa

61n ca za o, y un sombrero calañas ya usado.

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  C o n t r i b u c i o n e s  D i r e c t a s , E s t a 
d í s t i c a  t  F i n c a s  d e l  E s t a d o .

. . E l S r .  Gobernador de esta P rovincia dijo á esta A d 
m inistración con fecha 18 del corriente Id que sigue.

Uireccoion general de Contribuciones Directas 
ec a del actual me dice lo s igu ien te .— Esta 

V  eQC1 f0 ip 0n/ o  . Srv ^  enterado de la consulta de

e s c la v a m e n te  sin ser arrendadas á un estraño, á la 
labor de las He,ras de propio dueño deben apre
ciarse cuando menos los aprovechamientos propios y
naturales de que tro ta  la del modelo núm  2 "

de la Real orden de 10 de Julio ya citada.—  Loque  
traslado á V . para su inteligencia y efectos corres
pondientes.»

Y  siendo varios los Ayuntamientos y jun tas peri
ciales que han consultado sobre osle particular, se pu
blica en el Boletín oficial para su inteligencia y demás

Ibacete 26  da 
S r. Presiden-

fines. Dios guarde á V . muchos años. Albacete 26  da 
Noviem bre de 1851 —-M iguel Belda 
te dd  Ayuntam iento d e ...

JU N T A  D IR E C T IV A  DE L A  D E U D A  D E L  E S T A D O

ara dar cumplim iento a lo que se previene en 
líenlos 3 9 , 4 2 , 49 y 70 del Real decreto de

Par
ios artíc
17 de O ctubre último, pueden presentar sus solic itu
des en el departamento <le liquidación de la Deuda del 
Estado desde el lunes próximo 10 del actual los inte
resados que á continua ion se expresan, á saber.

Los poseedores de puros que no hubieren reclamado 
hasta el dia la capitalización de ellos ó el abono de 
sus intereses.

Los vitalicistcs que tampoco hubieren solicitado la 
liquidación de sus rentas no percibidas hasta 30 de 
Jumo del corriente año.

Los dueños de créditos pendientes de liquidación 
que con arreglo á la ley de 1 .° de Agosto ú ltim o de
ban convertirse en Deuda diferida al 3 por 1 0 0 .

Los dueños de los créditos que existen depositados 
en la Tesorería de la Deuda en concepto de fianzas 
de empleados. Estos interesados deberán acompañar 
á sus instancias ¡as cartas de pago que la expresada 
Tesorería expidió en equivalencia de sus documentos, 
y se les proveerá do los oportunos resguardos.

Asim ism o se recuerda á los interesados que tie
nen que recoger créditos de Ja Tesorería Je la Deu
da, que si rio lo verifican antes del 1 .° de A b r il de 
1 3 5 2 , se procederá ó la cancelación de ellos según 
se dispone en el a rt. 40  del mencionado Real de
creto de 17  de O ctubre próximo pasado.

Los tenedores da créditos ya liquidados proce
dentes de daños, cuya indemnización fue objeto de 
la ley de 9 do A b r. l de 1 8 4 3  que deseen conver
tirlos en Deuda diferida con arreglo á lo que se dis
pone en el a rt. G.° de la expresada ley de 1 .d de 
Agosto del corriente año, los presentarán con triples 
facturas en el departamento de em ision-leneduria del 
G ran L ib ro .'

Los dueños de créditos pendientes de liquidación 
y reclamadas en tiempo oportuno, podrán presentar 
en el departamento de liquidación de la Deuda, antes 
del 18 de O ctubre de 1 8 5 2 , que fenece el plazo que les 
señala el artículo l l  del Real decreto de 1 7 de igual mes 
del corriente año, los documentos justificativos que 
sean necesarios para verificar aquella; en el concepto 
de que pasado dicho plazo quedarán sugetos á lo que 
por punto general se determine sobre caducidad de 
créditos. M adrid  5 de Noviembre de 1 8 5 1 .— Ana
lizaba I.

B E  L A  m S O I V .
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